Administracion General de Recursos y Servicios
Administraciéon Central de Operacién de Recursosy
Servicios

. HACIENDA  g3sar

300-07-00-15-02-2022-

Asunto: Se comunica confidencialidad.

Fraccion: XXVIII del articulo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
Periodo: Tercer Trimestre 2022

Tepic, Nayarit,ta 9 & NOV, 2022

Comité de Transparencia del Servicio
de Administraciéon Tributaria.
Presente.

En términos de lo previsto en los articulos 65, fraccion I, 68, 97, 98, fracciéon lI, 113 fraccion 1, 119, 120 y 140 de la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, Lineamiento Cuarto, Quinto, Séptimo fraccion -
[1l, Octavo, Noveno, Trigésimo octavo, fracciones |y Il y Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia

de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracion de versiones publicas, con

relacion a la obligacién contenida en el articulo 70, fraccidn XXVIIl de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Informacién Publica, la cual sefiala que los sujetos obligados deberdn poner a disposicion del publico “la

informacion sobre procedimientos de adjudicacién directa, invitacion restringida y licitacion de cualquier

naturaleza, incluyendo la Versién Publica del Expediente respectivo y de los contratos celebrados...”

Al respecto, la Administracién Central de Operacidn de Recursos y Servicios, a través de la Subadministracion de
Operacidon de Recursos y Servicios en Tepic, le comunica que, en las documentales que integran los
procedimientos de contratacién celebrados por el Servicio de Administracion Tributaria (SAT), contienen datos
que se consideran de caracter confidencial toda vez que inciden de manera directa en la esfera de privacidad de
los particulares, tales como: Cédigo QR, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), vigencia de credencial de
elector, banco, clabe interbancaria, nimero de serie, coédigo de identificacion de credencial de elector, domicilio
y Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP).

Lo anterior, se hace de su conocimiento con el propdsito de que ese Comité ratifique la clasificacion
manifestada.

Atentamente

Ricardo
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